
Número 346.—Sábado 2 de enero de 1864.
SBBJBOLETIN OFICIALni. iim ís i», mas nimáIjKDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por ano 170, llevado á domicilio..—Los de fuera 60 rs, 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte,.

PBOVIHCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, yen virtud délas leyes de l.° 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 éinstruc- 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 2 de febrero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Eustaquio Lozano.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Nano Gómez.

Número 1976 antiguo y 6444 moderno del 
inventario.—Una tierra labrantía cercada de 
piedra, al sitio de la Cruz del Hierro, en término 
de Ñuño Gómez, procedente de Cofradías y 
Santuarios de la Iglesia de dicho pueblo, consta 
de 5 celemines del marco de Toledo, equivalen
tes á 19 áreas y 60 centiáreas: linda por N. con 
herren de Sebastian Delgado, M. con el camino
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> público, L. con tierra del común, y P. con las 
eras: ba sido lasada en renta en 10 rs., en venta 
240: según la Administración se halla sin arren
dar, se capitaliza por la renta que la han fijado 
los peritos en 225, se subasta por la tasación.

Número 1977 antiguo y 6445 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía cercada de 
piedra, en dicho término y de igual procedencia, 
al sitio del Paredón, consta de 5 celemines de 
segunda clase del marco de Toledo, equivalen
tes á 11 áreas y 74 centiáreas: linda por N. con 
las eras, M. y P. con calle pública, y L. con her
ren de Lorenzo de Paz: ha sido tasada en renta en 
8 rs., en venta 160: según la Administración no 
consta arrendada, se capitaliza por la renta que 
la han fijado los peritos en 180, por cuya canti
dad se subasta.

Número 1980 antiguo y 6446 moderno del 
inventario.—Otra tierrá labrantía al sitio de los 
Mojones, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 5 fanegas de tercera clase de 
500 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 34 
áreas y 85 centiáreas: linda por N. con tierra de 
Ramón González, M. con la de Teodoro Martin, 
L. con la de Félix Medina, y P. con el camino 
de Pelahustan: ha sido tasada en renta en 18 rs., 
en venta 300: según la Administración no consta 
arrendada, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 405, por cuya cantidad se 
subasta.

Número 1985 antiguo y 6447 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía al sitio de 



Charcatales y Cordel de Merinas, en dicho térmi
no, procedente de la Iglesia del Real de San Vi
cente, consta de 26 fanegas y 6 celemines de 
tercera clase de 500 estadales, equivalentes á 12 
hectáreas, 44 áreas y 70 centiáreas: linda por 
N. con tierra de Claudio Amigo, M. con labrado 
del Sestil, L. con tierras de Mariqno Paz y noto
rios, y P. con cañada del Colmenar y notorios; 
á esta finca Ta atraviesa el camino público de Pe- 
lahustan, y además tiene una fuente pública, 
con cuyas servidumbres se enagena:ha siJo tasa
da en renta en 152 rs., en venta 1590: según la 
Administración no consta arrendada, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 
2970, por cuya cantidad se subasta.

Número 8108 antiguo y 6445 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía cercada de 
piedra, al sitio de Huertos del Nogal, en dicho 
término, procedente déla Iglesia, consta de 1 
fanega de tercera clase de 500 estadales, equiva
lentes á 46 áreas y 97 centiáreas: linda por N. 
con tierra de Cayetano Agüero, M. con abreva
dero del Sotillo, y L. y P. con otra de la Iglesia: 
ha sido tosida en renta en 8 rs., en venta 200: 
según la Administración no consta arrendada, 
se .capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 180, se subasta por la tasación.

Número 8109 antiguo y 6449 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía cercada de 
piedra, al sitio de Colmenar Viejo, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de 2 
fanegas y 6 celemines de tercera clase de 500 

estadales, equivalentes á 70 áreas y 55 centi
áreas: linda porN. y P. con camino de Pelahus- 
tan, y M. y L. con Ramón González; contiene 2 
morales inferiores, los que han sido lasados en 
venta 40 rs. y el terreno en 460, y todo junto 
en renta en 25, en venta 500: según la Adminis
tración no consta arrendada, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 562 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 8109 2." antiguo y 6450 moderno 
del inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio 
de Pasidoras ó Comunal, en dicho término y de 
igual procedencia, consta de 2 fanegas de terce
ra clase del marco de Toledo, equivalentes á 95 
áreas y 94 centiáreas: linda por N. con tierra 
de Francisco de Paz, M. con la de Gregorio Gon- 
zalez, y L. y P. con la de Julián Amigo: ha sido 
tasada en renta en 40 rs., en venta 140: según 
la Administración no consta arrendada, se capi
taliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 900, por cuya cantidad se subasta.

Número 8110 antiguo y 6451 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio del 
Olivar Viejo, en dicho término y de igual proce
dencia, consta de 6 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 25 áreas y 
48 centiáreas: linda por N., L. y P. con Raram
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González, y M. con el camino de Colmenar Vie - 
jo; contiene 7 olivas, de las cuales 2 son de do
minio particular; las 5 han sido tasadas en venta 
en 500 rs. y el terreno en 5 00, y todo junto en 
renta en 50, en venta 600: según la Adminis
tración no consta arrendada, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 675, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 8115 antiguo y 6452 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía cercada de 
piedra seca, al sitio de la Ermita, en dicho tér
mino y de igual procedencia, que consta de 10 
celemines de segunda clase del marco de Tole
do: linda por N coa camino de Garcioluo. M. 
yP. con los carrascales, yL.con horren de León 
Martin; contiene un moral bastante inferior, el 
que ha sido tasado en venta en 20 rs., y el terre
no 580, y todo jun^ en renta en 20, en venta 
400: según la Administración la lleva en arrien
do en 50 Teodoro Martin, capitalizada en 675, 
por cuya cantidad se subasta. ,

Número 8115 antiguo y 6455 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía herrén al si
tio nombrado Horren de la Iglesia, en dicho tér
mino y de igual procedencia, consta de 8 fane
gas'de tercera clase del marco de Toledo, equi
valentes á 5 hectáreas. 75 áreas y 76 centiáreas: 
linda por N. con herrón del Majelon, M. con vi
ña de Carlos Martin, L. con ca nino público, y P. 
con entrada pública que la coje de alto á bajo 
por este aire para varias heredades: ha sido ta
sada en renta en 160 rs., en venta 640: según la 
Administración no consta arrendada, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
5600, por cuya cantidad se subasta.

Número 8120 antiguo y 6454 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitió del 
Cerro del Pilón, en dicho término y de igual pro
cedencia, consta de 4 fanegas de tercera clase 
de 500 estadales, equivalentes á 1 hectárea, 87 
áreas y 88 centiáreas: linda por N. con hambría 
de Gerrojülon, M. con tierra de Isidoro Roldan, 
L. con Vallejondo, y P. con tierra de Miguel Sán
chez: ha sido tasada en renta en 20 rs., en ven
ta 240: según la Administración no consta arren
dada, se capitaliza por la renta que la han fija
do los peritos en 450, por cuya cantidad se su
basta. .

Número 8121 antiguo y 6455 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio Lan
cha Lisa ó fuente Castaño, en dicho término y 
de igual procedencia, consta de 7 fanegas de 
tercera clase de 500 estadales, equivalentes á 5 
hectáreas, 28 áreas y 79 centiáreas: linda por 
N. con tierra de Jorje Sanclv-z, M. con la de 
Mariano de Paz, L, con la de Ramón González y 
notorios, y P. con herrenes do Julián Amigo: ha 
sido tasada ea renta en 55 rs., en venta 420: se
gún la Administración la lleva en arriendo Fru- 



los Martin en 80, capitalizada en 1800, por cu
ya cantidad se subasta.

Número 8123 antiguo y 6456 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio del Ses
til del Sotilio, en dicho término y de igual proce
dencia, que consta de 6 fanegasde tercera clase de 
500 estadales, equivalentes á2 hectáreas, 81 
áreas y 82 centiáreas: linda por N. con tierra do 
la Iglesia del Real, M. y P. con colada del Col
menar, y L. con la del Sotillo: ha sido tasada en 
renta en 30 rs., en venta 360: según la Adminis
tración no consta arrendada, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 675 por cu
ya cantidad se subasta.

Número 1126 antiguo y 6457 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio del 
Sanceral, en dicho término y de igual proceden
cia, consta de 7 fanegas de tercera clase de 500 
estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 28 áreas 
y 79 céntiáreas: linda por N. con tierra de Ju
lián Amigo, M. y L. con arroyo de Tresnedoso, 
y P. con Martin Yangües: ha sido tasada en ren
ta en 55 rs., en venta 420: según la Adminis
tración no consta estar arrendada, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 787 
reales 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 1968 antiguo y 6441 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio de 
Vallejondo, en dicho término y de igual proce
dencia consta da 6 fanegas de tercera clase de 
500 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 81 
áreas y 82 centiáreas: linda por N. con tierra de 
Juan González, M. con la de Ensebio Agüero, L. 
con el camino de Pelahustan, y P. con tierra de 
Isidoro Roldan: ha sido tasada en renta en 30 
reales, en venta 360: según la Administración 
no consta estar arrendada, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 675, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 1969 antiguo y 6442 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio de los 
Cerrillos, en dicho término, procedente de las 
Animas ó Santuarios, consta de 1 fanega de ter
cera clase de 500 estadales, equivalentes á 46 
áreas y 97 centiáreas: linda por N. con tierra de 
Eusebio Agüero, M. y P. con herederos de Do
mingo Agüero, y L. con herrén de .Francisco 
Paz: ha sido tasada en renta en 10 rs., en venta 
420: según la Administración no consta estar ar
rendada, se capitaliza por la renta que la han fi
jado los peritos en 225, por cuya cantidad se su
basta.

Número 1970 antiguo y 6443 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, al sitio del 
Canto délas Borricas, en dicho término, proce
dente de la Iglesia, consta de 8 fanegas de ter
cera clase de 500 estadales, equivalentes á 5 
hectáreas, 75 áreas y 76 centiáreas: linda por N. 
tierras de Felipe Molina, M. con labrado del 

Canto Cuervo, L, con tierra del Cristo de Pela
hustan, y P. con la de Lorenzo Paz; á esta finCa 
la atraviesa el camino público de Pelahustan, y 
además tiene una fuente pública, con cuyas ser
vidumbres se enagena: ha sido tasada en renta 
en 40 rs., en venta 480: según la Administra
ción la lleva en arriendo en 120 Mariano Paz, 
capitalizada en 2700, por cuya cantidad se su
basta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

advertencias.
1 .* No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas las 

fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
ios quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
I I de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el arl. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por TOO que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio- 

i nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 

: se dispone en las Instrucciones de 3i de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizaráal com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina .

5 .” Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, lija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar redamación sobre esceso ó falta de cabida; 



y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A íá Vez que én esta capital tendrá lugar 
otre remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Escalona, en cuya jurisdicion ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci- 
m iento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
nuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di

ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 ." Son Bienes del Estado los que llevan 
éste nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos, los délas Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 1.° de enero de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales.

José Wenzel.

TOLEDO?

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Salle de Juan Labrador, núm. 13.


